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" Número corriente : 50 céntimos
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¡Arriba EspañaJ jVIvá raneo! JVIva España
ADMINISTRACIÓNCENTRAL de oTáen NOMBRE Y APELLIDOS Grupo d^den NOMBRE Y APELLIDOS Grupo d^ortS NOMBREY APELLIDOS G:

Ministerio de la Gobernación D. Cayetano Suárez D. Pedro Felipe Calvo
EstebanLorite C. A C. O

86.
87.

D. Manuel Vela Reyes^C^O
D. Manuel HidalgoI

Sánchez I
D. Gregorio GonzálezI

de Miguel I
D. Antonio Luis Bae-1

na Tocón I
D. César Moro Vigal.l
D. Pero Cano Martinez^^M
D. Pascual Ferragu \__\

Gracia m
D. Luís Abalo Abad..B
D. Lorenzo Félix Caí -m

dentey Rigo H
D. Antonio BergillosH

Nava] I
D. JustoNeira¿odr^^^^B

guezB

INSTITUTO DE ESTUDIOS DE
ADMINISTRACIÓN LOCAL

Luis Suárez Lo-
rite D. Manuel Antonio

Costa González
D. Pablo Miguel Nú-

ñez Boto

D. Cecilio Zuriaga
Mira

(Tribunal de Oposiciones para ingreso
en el curso especial de Interventores de
Fondos de Administración Local, de
cuarta categoría, en la Escuela Nacional
tfe Administración y Estud os Urbanos)

José Rodríguez
Fernández Ricardo Bodineau

Bada :D. Juan García Agui-
lar

O. F
90.
91.
92.

H.
C
L

Don Luis Merlo y Pa-
tónD. Vicente Y ú f e r a D. Antonio Garau Sal-
va

"
Relación de señores aspirantes admiti-

dos para tomar parte en las oposicio-
nes convocadas para el acceso a dicho
curso, con indicación del turne; que les
corresponde.

Sánchez OF,
D. José Roberto Ba-

rrio Balzá.
D. Jaime Arrióla, Mo-

nasterio

C. Mr D. Pablo Ramis Mont-
serrat c. o

OtF*
D. Jesús Sánchez Tra-

Uero c. oD. Carlos Rodríguez
• Benito de Bedia ...
D. Manuel Diéguez

Fernández

D. Fernando Ganzo
RuedaLas iniciales que figuran a continua-

ción de cada opositor (C. M., Caballe-
ro Mutilado; O. F., Oficial provisional
o de complemento; C. O., ex comba-.
tiente; C. A., ex cautivo; H., huérfa-
no; L., libre) corresponden al grupo en
<jue, respectivamente, han quedado cla-
sificados.

C. O

c. O, Francisco Díaz
D. Pascua] L 1 o pis

Ayza
D. Diego María Na-

ranjo López
D. Ricardo Ruiz y

Ruiz

D. Cándido García de
la Santa y Casa-
nueva

D. José Miguel Aram-
barri Romarate .....

D. José Ramón Mora
Piñán

D. José Cremades G¡-
labert

Vanees

D. Ángel Riaño Ama-
liach

O.F

D. Fernando Jiménez
y González de Re- D. Eulogio García Fer-

nándezNúmero
'

•de orden NOMBRE Y APELLIDOS Grupo quena
100

C. OD. Antonio Román Ba-
rrio Julián Moreno

Olaya
D. Ignacio Cortina de

la Granda
D. José Luis Martínez

Sáez

José García Fe-
C. O C. O

D. Pedro Casanovas
Juncosa

rrándiz
Antonio Alvarez

Martínez C. O
L.

102

D. Juan Manuel Mo-
rales Lucendo

D. Tomás Sánchez Pa-
rra

D. Juan Giró Puig
D. Andrés Alcov e r

Ramón Fontenla
García

C. A
. Juan Gómez Suá-
rez

103
O. F

D. Andrés Solé Serra.
D. Joaquín Belmonte

Galmes
104 D. Miguel Vargas Sán-

chez
D. José Galindo Ortiz.
D. Manuel García Gon-

D. Antonio Borras
Aragonés

D. Darío de Mata Fer-
nández

D. Manuel Arranz Ma-
ríaGarcía D. Lucio Gimeno
Langarica

105
106,D. Ramón Ifiesta Cor-

tés zález
Raimundo Baha-

monde Ferreiro
Emilio Fernández

D. Silverio Martínez de
Carnero y Nocedal.

D. Artemio Muño de
Diego

D. Fernando Cruzado
Vicehte »

D. Saturnino Gutiérrez 107 Emilio Nogal e s

D. Belarmino García
García

Vega Hernández
D. José Troya Sánchez
D. Aureliano García y

L.
C. OO. F 108

109Dickinson
D. Ángel César GilRo-

dríguez
D. Arturo Montilla Bo-

no

D. Antonio Dep r it
Vázquez García

D- Pedro Acedo García
D. José Carreño Ga-

rrido

L.
C. AD. Diego Gómez Ño-

ñez

110

D. Juan Foulquié So-
ler ...

ni

O. F Antonio Loza n o
Blázquez

C. A

dín Castiñeiras
D. Pedro Alonso Mar-

José Ramón Ban- Antonio Huertas
Ruiz de Castañeda.
Luis Balen García.
Carlos Ruiz Feliú.
Luis Cuesta Mar-

L.
L.
C. O.

112 D. José Merín Domín-
guez

43
44
45

D
D
D

José Crespo Re-
dondo C. O

tínez D. Enrique Medí n a
Balmaseda

El sorteo de los señores aspiranti
comprendidos en la anterior relació:
tendrá lugar en la sede social de es
Instituto, calle de Joaquín García Mi

Basilio Mig u e z
Martín

D. Manuel Richart
Candela

D. Antonio Ballester

tínez
D. José Naranjo Ló-

pez

D. Francisco López
Román

C. A D. Juan Fernández Vi-
cioso

rato, 7, el día 4 de octubre próximo,
las dieciséis horas.. Valentín González

Bellido ..:Molina O. F 8o
81
82,

D. Luis Prieto Ibáñez.
D. Nicolás Calvo Polo.
D. Ángel Fernández

García t
D; Perfecto Roa Her-

mida

MadrkJ, 29 de septiembre de 1943.
—

1
Secretario del Tribunal, Francisco N¡

veso.—V."'B.°: El Presidente, Ruiz á
Castillo.

D. Francisco Fernán-'dez Carbajal
D. Francisco Loperena

D . Agustín Cabello
Fernández

D. Manuel Cecilio Ve-
negas Peña

D. Vicente Romero
Andréu

O. Juan Casajuana
C. O

O. F
L.

(Publicado en el Boletín Oficialdel E.
todo del 30 de septiembre.)

Casimiro Drenga
González

Mañosa Ivorra
Alfonso Cabezas

Otero

D. Marcelo Pujol Pons
D. Arsenio Lloredo

Cantollac. o C. O (G. C—3.606;
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so González, 18,86. Manuel AlW Jinández, 15,70. Eugenio Albora M
13,14. Pedro Aliguer Coma!

*
ro Alonso Gallego, 60,08. Menuda A-so. 9,26. María Alonso Matí¿s Tin,
Agustina Alonso Pindado, 22'íí %'?°-Alonso Ruiz Pérez, l6l)68. Andrés aÍ*so Salgado, 18,28. Aquilino AkaL oquejo, 12,32. Francisco Alvarez ,»
Rosario Alvarez, 487,12. Manurf a¡°2'
rez, 9,88. Sotero Alvarez Barruque - T'lomas Alvarez, 2^,08.

's +\u25a0

Diputación Provincial en un segundo resumen del primer tieni'
po de la declaración, que deberá reci-
birse en esta Central ineludiblemente dé
5 al 10.de octubre próximo.

deudores que comprende se encuentran
en descubierto con la Hacienda Publica

por sus cuotas contributivas del mismo

concepto, correspondientes a los ejerci-
cios arriba expresados.

de Madrid
5.0 La declaración de cantidades de

patata recogida, de las siembras de va-
riedades tempranas, se recabará a su-
vez, por las Alcaldías, de los producto-
res, para que éstos suscriban en sus de-
claraciones juradas la cosecha total ob-
tenida, las reservas para consumo y
siembra y las disponibilidades sobrantes
para venta, cantidades estas últimas que
únicamente podran ser retiradas o ad-
quiridas • por compradores directos o
agentes a sus órdenes de esta Central
Reguladora, para que ésta pueda cum-

Tribunal de oposiciones a plazas de Pro-
fesores Médicos de la Beneficencia

Provincial

Resultando de los expedientes genera-
les de apremio seguidos contra aquellos
contribuyentes morosos, en los expresa-
dos ejercicios atrasados, que en todos
ellos se encuentra autorizada la entrada
en los domicilios de los mismos por la
Autoridad competente; para proceder a
la ejecución de sus bienes.

Considerando que, con arreglo al cri-
terio sustentado por' la Dirección Gene-
ral de lo Contencioso del Estado, en el
dictamen que sirvió de base a la reso-
lución de la Dirección General • de los
Registros, de 30 de diciembre de 1930
(«Gaceta» de 13 de marzo de 1931), pro-
cede acumular a este expediente todos
los descubiertos atrasados que por el
mismo concepto tengan los contribuyen-
tes morosos que lo motivan, por que tal
acumulación les es altamente beneficiosa
por la economía de diligencia y de gastos
jque supone el seguir contra cada uno de
ellos tantos expedientes ejecutivos como
ejercicios tengan en débito.

ElExcmo. Sr. Presidente de esta Cor-
poración, en funciones de Presidente de
este Tribunal, por su decreto fecha de
hoy ha dispuesto que la práctica de las
pruebas de aptitud para las plazas de
Medicina general, turnos restringido y
libre, den comienzo el día 16 del próximo
mes de octubre, y hora de las diez y me-
día de la mañana, en el aula Fernando
Primo de Rivera, del Hospital Provin-
cial, a cuyo efecto se cita a los señores
opositores ; todo ello sin perjuicio de que
antes de la referida fecha sean publica-
das las listas definitivas de los señores
opositores admitidos, en la forma que
previene la base 15 de la convocatoria.

Joaquín Alvarez González, 46g 8o ndio Alvarez Gutiérrez, 3M6. 'Marcos Al~varez C.madev.lla, 25,62. Genaro \h7rez Molina, 8,58. Julián Alvarez pl
zo 140 78. Benigno Alvarez Rodrigue

"

6,67. Víctor Alvaro Benito r-4- a
drés Alvaro Ruiz, 80,06. LeonírdoWMagdalena, 36,38. Pedro Andrés R,;T
40,58. Manuel Antelo Leño, 27; 24

'
Antón, 168,30. Saturnino Antón'Pa„0ndo, 30,90. Eladio Aparicio Martín o ,,"
Luis Aragón, 550,36. Cayetano AralrónMaroto, 3,4®. Juan José Araque u-,Demetrio Arcones Gil,33,42. Miguel' AT-che Novo, 112,76. Vicente Ardid Masón562,56. Adela Ardua, 32,28. José Are¿
de Francisco, 13,46. José Arévalo, ico 08Cecilia Arias Gómez, 5,32. Emilia AriasSaez, 80,24. Luis Aristo Misericordia28,88. Paulino Arizmendi Matías 14 i0'Enrique Arjonilla Pérez, 100,10. RupÉai
Armero Muelas, 5,41. Fulgencio ArnaldoGonzález, 10,52.

Superioridad. Con arreglo al contenido
de la Circular de iq de julio último, el
refrendo po1' las Secretarías de los Mu-
nicipios de las declaraciones juradas su-
pondrá la revisión y comprobación de lo
declarado, alcanzando, por tanto, a quien
lo suscriba la responsabilidad que para
el declarante pueda derivarse por fal-
sedad u omisión, y si por alguna causa
se observare una disminución de cosecha
obtenida en re'ación con la probable de-
clarada en el primer tiempo, se diligen-
ciará en forma en las hojas declarato-
rias las causas que lo motiven.

plir los cupos que tiene señalados por la

Madrid, 30 de septiembre de 1943.
—

El
Secretario del Tribunal, Juan J. San
Martín—V.° B-°: El Presidente, Ar-
mando Muñoz Calero.

Comisaría de Recursos de laPri-
mera Zona de Abastecimientos

Considerando que, a pesar de haberse
cumplido estrictamente en todos aquellos
expedientes la advertencia que contine el
artículo 67 del vigente Estatuto de Re-
caudación, y proceder, por tanto, la eje-
cución de bienes sin más notificación ni
requerimiento, elio, no obstante la acu-
mulación a este expediente de todos los
descubiertos atrasados, exige la previa
notificación de la providencia en que se
acuerde, por constituir dicha providencia
un acto administrativo de los definidos
en el artículo primero del Reglamento
de 29 -de julio de 1924. Teniendo en cuen-
ta las consideraciones precedentes y los
fundamentos legales en ellas citados, ven-
go en acordar:

6.° Los datos de las declaraciones del
segundo tiempo de patata temprana de-
clarados por productores que hayan fi-
nalizado la recolección se recopilarán en
el resumen correspondiente, que deberá
hallarse en poder de esta Central Re-
guladora antes del día 10 de octubre
próximo. A dicho resumen se acompa-
ñarán relaciones comprensivas de agri-
cultores que hayan terminado su recolec-
ción y no prestaron su declaración indi-
cando las causas, así como de los que
no la hayan finalizado con fecha proba-
ble de terminación, advirtiendo a estos
últimos la urgencia de declaración una
vez finalice y la necesidad a todos de
reserva únicamente a disposición de esta
Central Reguladora de las cantidades so-
brantes disponibles para venta, tanto de
la patata que tengan recogida como de
la que Falte oor recolectar. Impedirán
las Autoridades locales que, de los res-
pectivos términos municipales en su de-
marcación, salga partida alguna de pa-
tata con destino a Organismos, Entida-
des particulares, etc., sea el que fuere,
que no vaya debidamente amparada por
guía de circulación expedida en forma
por la Presidencia dé esta Central Re-
guladora a favor de compradores direc-
tos o agentes compradores, provistos de
los correspondientes carnets de identi-
dad, v encargados de las compras para
cumplimiento de cupos; adquisiciones
que afectan también a las de abasteci-
mientos locales, que no podrán ser en-
tregadas directamente por los agriculto-
res o tiendas o economatos, sino que
siempre se harán a través de dichos
compradores o agentes.

CENTRAL REGULADORA DE
ADQUISICIONES DE PATATAS

(C. R. A. P.) Luis Arranz González, 667,28. Hermanos Arribas,, 23,98. Sandalio ArribasAguado, 6. Faustino Arribas Domingo
12,53. Pascuala Arrióla Hijón, 250,16!
Edmundo Arroyo Martínez, 7,70. Timo-
teo Asen jo Rodríguez,, 3,86. José de kAsunción Hernández, 20,80. Rosario Au-
rrecorrechea Albiz, 101,12. Antonio Avala
Martínez, 18,66. Rufino y María AyusoGil, 24,80. Guillermo Baeza Poveda,
252>24- Florencio Bandearán, 20,66. Ma-

ría Barbadillo, 550,98. Mariano Barba-sán, 21,08. Ignacio Bartolomé, 28,28.
Fermín Bartolomé González, 150,14. JoséBarreiro Fernández, 21,62. José Barrera
Fernández, 150,14. Manuel Barrio Ba-
rrio, 2.249,80.. El mismo, 1.004,72. Va-
leriano Barrio Ures, 8,90. Guillermo Ba-
rrios Aparicio, 25,08. Julia Barroso Díaz,
8. Eladia Bautista Fernández, 27,16. Ca-
yetano Baz Cubero, 37,60. Clemente Be-
nallas García, 150,42. Modesto de Benito
Bartolomé, 26,78. Andrés Benito Esteba-
rán, 1.226,16. Necesio Benito Fernández,
83,46. Marcelino Berdalles Martínez,
2.702,60. Elias Bergaz Gómez, 344,18.
Miguel Berges del Cerro, 27,02. Euge-
nio Bermejo Torres, 17,08. Mariano Ber-
nardos López, 17,52. Paulino Bernal Gar-
cía, 62,64. Rafael Bernote Crespo, 9,5a.
Rafael Besumán Bolilla, 26,71. Micaela
Blanco Giles, 16,02. Gregorio Blanco Ji-
ménez, 17,54.,

Declaraciones juradas de productores de
patatas

En cumplimiento de lo dispuesto en
la Circular núm. 26 de la Comisaría de
Recursos de la 1.* Zona de Abasteci-
mientos, de 26 de junio 4e 1942, sobre
recogida de patata, movilización comer-
cial del producto, estadísticas de super-
ficies sembradas y cosechas obtenidas,
esta Central Reguladora dio normas,
contenidas en Circular publicada en el
Boletín Oficial de la provincia núme-
ro 170, correspondiente al día 19 de ju-
lio del corriente año.

Que se acumulen a este expediente to-
dos los débitos que por el mismo con-
cepto contributivo tengan los contribu-
yentes encartados en el mismo, uniéndo-
se las relaciones nominales a que corres-
ponden las cuotas que se han de acumu-
lar.

Finalizados algunos plazos o períodos
declaratorios de los productores, y de-
biendo precederse por las Alcaldías al
envío a esta Central de los resúmenes
y otros antecedentes con ello relaciona-
do, por esta Circular encarezco a los
¡señores Alcaldes-Delegados 'ocales de
Abastos el cumplimiento de lo siguiente:

Notifiquese esta providencia de acu-
mulación a cada uno de ellos mediante
cédula, de notificación en la que se detalle
el totab débito por principal, recargos,
devengos y costas, haciéndoles saber que
si en el plazo de veinticuatro horas no
satisfacen en esta oficina recaudatoria sus
descubiertos, se procederá al embargo y
venta de sus bienes por el orden que es-
tablece el artículo 86 del precitado Es-
tatuto de Recaudación citado.

i.° Pasado con exceso el primer pe-
ríodo de la declaración, concedido has-
ta 25 de julioúltimo, o sea el de super-
ficies sembradas, tanto de patata tem-
prana como de tardía, en secano y re-
gadío, y sus producciones probables por
hectárea, por las Secretarias de los
Ayuntamientos que aún no lo hubiesen
verificado, se procederá con la mayor
urgencia, a la vista de las declaraciones
juradas de los productores, modelo P-I,
a formular el resumen del p-irner tiempo
de I; . que deberá contener
cuantos datos figuran en sus epíg?
sin omisión ;. l que de esta for-
ma debieron ser admitidas.

Y como quiera que los deudores que
a continuación se reseñan no ha podido
esta Recaudación llevar a efecto la noti-
ficación acordada por ser de paradero des-
conocido, y én cumplimiento de lo que
ordena el artículo 154 del mencionado
Estatuto, requiérase por medio del pre-
sente, a fin de que comparezcan en el
expediente en el término de ocho días,
a contar desde la fecha en que aparezca
publicado el edicto en el periódico oficial,
a abonar sus descubiertos por principal,
recargos y costas, o señalen domicilio o
representante; apercibiéndoles que si de-

transcurrir el mencionado plazo sin
cumplir el requerimiento, se decretará la
prosecución de las diligencias en rebeldía
y se procederá al embargo y venta de
sus bienes.

Francisco Blanco Serrano, 9,85. Este-
ban Blanco Segovia, 15,40. Luis Blanco
Valdés, 40,88. Miguel Blas Rostol!,
300,26. Severiano Blas Dorado, 421,72.
Agustín Blas Plaza, 38,44. Arsenio Bláz-
quez Mayoral, 15,20. Norberto Blázquez
Serrano, 25,05. Hdos. Toribio Bochi.
I33»74- Juan Borrego Casado, 500,44.
Eugenio Borregón Ortega, 100,10. Jo-
sé Botella Llorenz, 13,34. Manuel Bote-
lio Panadero, 19,80.. José Botija Casado,
25,10. Carmen Bouza Tello, 41,22. Ra-
món Bravo, 25,58. Tomás Bravo Valen-
ciano, 27,30. Fabián Bea García, Sa-
jóse Bruña Maestre, 16.80. Francisco

Budía López, 18,76. Amparo Buendía
Jiménez, 199,62. Valentín Briz Gómez,
18,72. Santiago Buitrago, 359,66- Teo-
dosio Buitrago, 360,38. Manuel. Bules.
27,24. Francisco Burgos López, 360,1^
Manuel Bourría Alonso, 4.198,48. Án-

gel Caballero GolVano, 100,40. Pablo Ca-
ballero Sánchez, 4,36. Francisco Caba-
nas, 46,68. Tomás Cabezudo Ballesteros.
150,08. Éusebio Pablo Arias, 320,10. Se-

gundo Calvo García, 25.08. Teodoro Cal-

vo Diez, 28,96. Eusebio Calvo Vérez.
3,28. Pedro Calvo Següín, iS,78-

***
tonio Camacho, 3,35. Carmen Camat 1

Vacas, 3,74. Marqués de Camarasa.
978, 72- José Campos Ramírez, j7>97
Luis Campoy Escamilla, 21,32- alen"'
Cano,. 13,10. Luisa Cánovas Pérez, i3<*^Dionisio Cantarrana Ruiz, 500,44-
gorino Cañivano Alvaro, 500,44- vu

Se procederá a la intervención de toda
partida de patatas que indebidamente se
trate de vender, retirar o asignar, dan-
do cuenta urgente a esta Central del
hecho que motive la intervención.

Dicho resumen del primer tiempo
de la declar.i nente .dili
ciado con las firmas que figuran ei
impresos que fueron i. por esta
C. R. A. P., deberán ser remitidos.
excusa ni pretexto, antes del día 5 del
próximo octubre.

Significo la atención que merece cuan-
to se contiene en esta Circular, por in-
teresarlo en órdenes emanadas de la Co-
misaría de Recursos de la i.* Zona de
Abastecimientos.

3.0 A dicho resumen se acompañará,
0380 <ie >. una declaración«n la que figuren los productores de pa-
tatas dentro del término municipal, deque tenga no idía, 'tienen o
tuvieron semb adas patatas y no presen-
taron la declaración, indicando, si
conocen, las causas que motivaron tal
¡omisión y, a juicio de la Alcaldía, si
pudo ser involuntaria o puede ser con-
siderada incursa en responsabilidad de-
nunciable a la Fiscalía Superior de Ta-
sas, por contravenir las disposiciones
¡dictadas. ,

Madrid, 22 de septiembre de 1943.
—

esidente-Delegado, Francisco de la
Peña. Contribuyentes del pueblo de Caraban-

(G.C-3.586) chel Bajo

Nombres. Principal.
Enrique Abad y hermanos, 12,50 pe-

setas. Román Abajo Santa María, 216,38.Concepción Abascal, 31,02. LucianoAbasad, 25,08. Andrés Abril, i6,p2. Fé-lix Acero Chica, 24,98. Hilario Adrada
Corral. I5,36. Federico Abrines Viera21,84- Hdos. Aguado, 171. EugeniaAguado López, 19,56. Amparo Agüirre
Montalvo, 55,92. Doroteo Agustín266,94. Manuel Alameda Escobar, 90 -s'Miguel Alambi, 41,72. Luis Alambi Blan-co, 22,24. Emilio Alba Majano, 122,24Concepción Alcalde, 293,60. FranciscoAlcántara, 58 86. Antonio Alcaraz Nico-,¿« V' I*0!??? Alcaide Lausín,387,66. Juan de Alcázar, i9)74. AlfredoAkix y otro, 2.643,52. Marcelino Alfon-

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Getafe

Don Ramón Martín Berganza, Recau-
dador de la Hacienda Pública en la
Zona de Getafe,
Hago saber: Que en el expediente que

instruyo por débitos a la Hacienda Pú-
blica, general "de apremio, concepto ur-
bana, correspondientes a los años de

al 1942, ambos inclusive, aparece

4.0 Las Alcaldías recabarán de dichos
productores el cumplimiento de tal obli-
gación, que debeári realizar en plazo
máximo de cinco días, contados a par-
tir de la fecha de publicación de esta
Circular en el Boletín Oficial de la
provincia, al término de los cuales se
recogerán los datos de las declaraciones

uente
Providencia

Examinado este expediente; y
Resultando que una gran parte de los
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c¡sco Cañizos Piñeiro, 25,34. Antonio
Caravantes, 32°>34-

Bautista Cervailo Alba, 10,74. Tomás
Cardenal Ricote, 150,14. María Carpin-
tero, 16,53. Lucio Ángel Carrascosa Sor-
njj 3,2$. Eugenio Carrero Algaba, 160,10.
Pascual Carretero Adrián, 26,70. Hila-
rio Carretero Bronchal, 274,74. Albino
Carrión Torrijos, 100,10. Julia Casas Co-
rredor, 4.804,40. Jacoba Casas Hernán-
dez, 50,16. Ángel Casas Buenas More-
no, 50,87. Leandro Casias Alcornes,
45,76. Lucio Casín Peñalva, 200,20. ja-
cinto Antonio Castán, 3,40. Antonio M.
Castaño Jiménez, 46,20. Justa Castellón
B. Juez, 150,08.

Hornero, 27,28. Carlos Chies Castilla,
4i7>i2. Tomás Chicharro Cortezar,
100,10. Ciríaco Daza Pérez, 110,10.Buenaventura Dedo Garcinulo, 29,56
Miguel Delgado, 266,96. Alejandro Del-
gado Campos, 792,04. Jerónimo Delga-
do Izcara, 81,28. Ped o Delgado Jime-no, 8,47. Antonio Delicado Marfín, 16,63.
Gregorio Delgado Marfín, 12,84. Emilio
Díaz Enrique Martín, 158,60. Hdos. Ce-
rencio Díaz, 138,37. Francisca Díaz
Alonso, 30,08.

tricio^ernández, 15,32. Víctor Fernán-
dez, 245,56. Marcelino Fernández Aedo,
1.601,46, Casimiro Fernández Alcázar,

Julián Fernández Argenti, 61,05.
José Fernández Arribas, 2,52. AntonioFernández Arroyo, 159,16.

Balbino Fernández Blanco, 245,60.
Carlos Fernández Cañadas, 10,68. Pablo
ijeruández Felipe, 20,04. Andrés Fernán-
dez Fernández, 29,28. Manuel FernándezFernández, 835,88. Is:doro FernándezGonzález, 22,26. Francisco FernándezHerranz, 900,86. José Fernández Lan-gareda, 275,36. Ramón Fernández Hi-dalgo, 109,23. Leonor Fernández Jimé-nez, 7,25. Matilde Fernández López701,36. Patrocinio Fernández, 400^0'Julián Fernández Minuesa, 4,34 Fran-
cisco Fernández Patallo, 2,34. Francis-co Fernández Mo.eno, 2,34. Cándido
Fernández Pereira, 13,56. Juan Fernán-
dez Quero, 31,44. Blas Fernández Pui¡í,
29»65- Juan Fernández Quero, 102,04'.
Segundo Fernández. Roseidó, 36,09. Je-sús Fernández Zaín, 20,52. Carmen Do-
mínguez Fernández, 106,80. Ángel Fer-
nández Vilela, 38,32. José Fernández
Cerrera, 12,73. Antonio Vicente Hernán,
28,28. Josefa Ferreiro López, 9,74 Sal-
vador Ferrer Fraguas, 17,58. Francisco
Ferrer de la Paz, 16,54. Francisco Fe-
rrero Pardo, 17,3c. Francisco FigueroaDuran, 80,88. Miguel Férrero Pardo,
4,70. Luis Ferrer Domínguez, 862,64.
Francisco Figueroa Duráñ, 26,76. Sal-
vador Fontecha, 500,48. Joaquín Forjas
Riera, 18,08. Daniel Francisco Fuente,
18,17. Florencio Fontelo Sáez, 15,08.

Julio. Salcedo, 37,61. Ventura Frechén
Fernández, 125,40. Francisco Fresnedi-
Uo, 259,96. Alejandro Fresno Ruiz Pé-
rez, 32,24. Concepción Franco Cancio,
42,96. Victoriano Frías Seviíla, 13,36.
Florencio Fratelo Sáez, 7,93. Lucia dé
Frutos García, 583,92. Francisco de la
Fuente, 302,20. Francisco de la Fuente
Muñoz, 87,68. Moisés de Fuente Mar-
dn, 7,74. Venancio Fuentes Agüero,
6,10. Juan de Fuentes Alcaraz, 25,08.
Gabriel Martínez Santiago, 427. Mjyiuel
y Federico Gago, 7,41. Pedro García
Delgado, 6,57. José Galán Sánchez,
40,02. Vicente Galán Serrano, 32,10.
Aurelio Galiano Ramos, 48,76. Manuel.
Galindo, 206,05. Mariano Gallardo A'-

calde, 22,26. Valentín Gallego Díaz,
14,82. Pedro Gallo, 27,24. Bruno García,
35-78. Cándido García, 133,24. Cipriano
García, 28,76.

Gumersindo García, 69,36. Isabel Gar-
cía, 124,71. H<los. Joaquín García,
'\u25a0435,92. Josefa García, 250,26. JustoGarcía, 427,12. Lázaro García, 320,38
Sergio García, 239,60. José García Agüe-
ro, 383,70. Garda Albuja, 17,47.Rosendo García Alvarez, 50. Eustaquio
García Antón, 50,16. Francisco GarcíaAparicio, 19,32. Antonio García Caballe-ro, 301,20. Antonio García Coronado,
8,56. Ramón García Cerdeiras, 2.402,30!
Vicente García Cuello, 90,08. Antonio
García Monte, 125,08. Felipe García Ex-
pósito, 83,98. Juan Pedro García Díaz,
20,96. Gato García Fernández, 22,33.

Herederos Francisco Díaz, 10,49. E.
Díaz y E. Martín, 45,94. Demetrio Díaz
Barahona, 15,46. José Díaz Cerdeira,
14,72-. Antonio Díaz Conchaloque, 16,52.
David Díaz Deán, 14,18. Mariano Díaz
y Díaz, 100,10. Maximino Díaz y Díaz,
100,10. Adela Díaz Fernández, 150,14.
Ángel Díaz 'Fernández, 352. Eusebia
Díaz Herranz, 54,44. Antonio Díaz Ló-
pez, 3)38- Saturnino Díaz López, 800,78.
Alejandro Díaz Martín, 76,72. Marcos
Díaz Revuelta, 50,16. Isidro Díaz Rodrí-
guez, 9,16. Jenara Díaz Suelto, 25,84.
José Díaz Valero, 400,40. Josefa Dié-
guez Alonso, 12,28. Carmen Díaz Costa,
15,41. Petra Diez, 15,76. Celedonio Diez
y Diez, 100,10. Ramón Rodríguez La-
go, 30. Josefa Domínguez Alonso, 12,20.
Juan Manuel Donado, 203,86. José Do-
rado Vera, 50,16. José Dorrego Veiga,
981,92. Manuel Dorado, 186,42. Manuel
Diéguez Galiano, 14,56. Benita Duque
Lorenzo, 38,86. Albe-to y Emilio Eger,
45,98. Eger y hermanos, 9,84.

Esteban Encabo Muñoz, 26,76. Pedro
Eruste Forastis, 16,56. Saturnino Ensul-
be Rodríguez, 26,76. Esteban Encado
Muñoz, 27,60. José Escalona Esparra-
guera, 28,42. Leonor Escalona Larios,
22,58. Higinio Espada Albarza, 50,16.
Joaquín Espada Pingarrón, 16,88. Mar-
ta y Rafaela Esteban Burgil, 21,47. Be-
nito Esteban Bernal, 4,45. Ricardo Es-
teban Llórente, 6,61. Lcenzo Esteban
Olalla, 81,98. Julián Esteban Sanz,
t.050,96. Francisco Estévez Peñalva,
l7>5°- José Santiago Domínguez, 18,80.
Carlos Expósito, 30,56. Juan Feito Bre-
ña, 398,04. Lorenzo Felipe Cebollano,
1,64. Andrea Fernández, 39,84. Francis-i
co Fernández, 27,24. Constantino Fer-
nández y González, 59,30. José Fernán-
dez, 19,76. Luís Fernández, 23,04. Pa-

Ricardo del -Castillo Mari, 88,98. Ju-
lián Castillo Moran, 11,04. Casimiro Cas-
tro Bermejo, 13,61. Salustiana Castro
Bermejo, 31,38. Sebastián Castro Fer-
nández, 112,48. Vicente y Jesús Castro,
R., 25,28. Ramón Caba Olivero, 7,96.
Miguel Cea Herranz, 38,44. Jacinto Ce-
bolla Rodríguez, 45,66. Jesús Cenamor,
21,08. Marqués de Cirelluelos, 57,50.
Eleuterio Cid Muñoz, 44,58. Félix Cique
Domínguez, 367,02. Cristino Cisneros
Escudero, 6,80. Félix Clemente García,
37,51. Gabriel Cobo, 19,14. Emiliana
Coloma Cotillo, 26,76. Agustín Coloma
Cotillo, 5,67. Juan Nazario Colorado,
27,24. Erundino Corbesín Pición, 150,14.
Manuel Córdoba Fernández, 262,58. Isi-
doro Coro Barrero, 45. Antonio Córdo-
ba Hernández, 18,72.

(Continuará.)

AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA

ALDEA DEL FRESNO
El Padrón de Edificios v Solares de

esta localidad y su término", con sus co-
rrespondientes Listas cobratorias, que
habrán de surtir sus efectos contributi-
vos durante el año 1944, quedan expues-
tos al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho días,
y la Matrícula industrial y de comercio,
para el año 1944, durante diez días; d\¿
rante los cuales, estos documentos, po-drán ser examinados por cuantas perso-
nas lo deseen.

Félix Coronado, 150,14. Mariano Co-
rral Núñez, 32,62. Antonio Crésoo Mar-
tín, 100,10. Andrés Crespo Herranz,
14,52. Pedro Crespo Palomar, 16,71.
Valeriano Cristóbal Lázaro, 18,86. Ni-
colás Crohoni Domarco, 26,74. Eduardo
Cúrela Florín, 16,78. Antonia de la Cruz
Fernández, 7,52. Luisa de la Cruz Gar-
cía, 20,06. Aurelio Cruz Martín, 90,02.
Lupe de la Cruz Peña, 97,88. Máximo
Cuadrado y Hermano, 106,80. Tose Cu-
bero, 12,80. Justo Cuadrado González.
28,57. Faustino Cubero García, 13,04.
Ángel Cuéllar del Pozo, 7,16. Francisco
Cuesta Avila, 41,80. Julio Cuesta
Avila, 4,05. Domingo Cuesta Gue-
rra, 34,28. Darío Cuevas Palomino y

Aldea del Fresno, 23 de septiembre de
J943-— El Alcalde (firmado).

(G. C—3.597) (X.—4.092)
ARROYOMOLINOS

Terminado por este Ayuntamiento el
Padrón de Edificios y Solares para el
próximo año de 1944, se expone al pú-
blico durante el plazo de ocho días, pa-
ra que pueda ser examinado por los se-
ñores contribuyentes.

otro, 14,70. Antonia Curiel Mendoza,
50,16. Casimiro Chacón Gómez, 26,22.
Lucio. Chápalo; 427,12. Fausto Checa

Arroyomolinos, 22 de septiembre de
1943— El Alcalde (firmado).

(G. C—3.603) (X.—4.089)
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pesetas, con cargo al concepto núm. 281 del vigente Presupuesto de
Gastos.

cía, en virtud de los cuales, haciendo uso de la facultad que le atri-
buye el acuerdo de 30 de diciembre de 1940, se ha servido conceder
anticipos reintegrables, de una y dos mensualidades de su haber, res-
pectivamente, a los funcionarios que en dichos decretos se mencionan.

1.009. Hacer entrega del premio de la (Lotería Nacional de 125
pesetas a la ex acogida del Colegio Provincial de Nuestra Señora de
as Mercedes, Juliana Morano Santamaría, por justificar haber con-
íraido matrimonio, habiéndole correspondido dicho premio en la ex-
tracción celebrada el día 21 de febrero de 1925.

995. Quedar enterada de la resolución del Ministerio de laGobernación, de fecha 9 del pasado mes de julio, por la que se de-
sestima recurso interpuesto por el maestro del Colegio de San Fer-
nando, don Jesús Liquete Fuentes, contra el acuerdo de la Comisión
Gestora de esta Corporación, que le impuso la sanción de la. sepa-
ración del servicio, con. pérdida de todos los derechos, salvo ios de
carácter pasivo, y con prohibición de solicitar empleo en las Cor-
poraciones de la provincia de Madrid, por la que se confirma en to-
das sus partes dicha sanción.

1.010. Conceder .el derecho a ingreso en la Residencia Provin-
cial de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, a Bernarda
Romero Aparicio, por reunir las condiciones reglamentarias exigidas,
numero 290 del registro de turnos y cuando por éste le corresponda.
i.oí i. Acceder a lo solicitado por Miguel Bermúdez Díaz, aco-

rdó en la Residencia Provincial de Ancianos de San Isidro .Labra-
dor, de Aranjuez, y autorizarle un gasto de 425 pesetas a que ascien-
de la estancia- durante quince días en el Balneario de Archena, por
Precisar dicha cura según prescripción facultativa, declarando de abo-
no dicho importe con cargo al concepto núm. 285 del vigente Presu-
puesto de Gastos.

996- Conceder al auxiliar administrativo don .Manuel García
Pérez Amorena, tres meses de licencia con todo el sueldo, por en-
fermedad, de conformidad con lo determinado en el articulo 25 de!
Reglamento de Funcionarios y Régimen interior de la Corporación.

997. Conceder a doña Ascensión ,Iglesias Navarro, Enfermera
numeraria de .la Beneficencia Provincial, con destino en el Hospital
Provincial, licencia legal por embarazo, por haber entrado en el oc-
tavo mes de gestación, que deberá terminar cuarenta y cinco días des-
pués de aquél en que dé a luz, cuyo extremo acreditará la interesada
con la oportuna certificación facultativa.

1 1-oi2. Acceder a lo solicitado por la Cruzada Mayor del Alber-
gue de la Merced, dependiente del Ministerio de Justicia (Dirección
General de Prisiones) , y, en su consecuencia, autorizar el ingreso de

Jas enfermas procedentes de esta Institución en los hospitales de la
Beneficencia Provincial, según lo permitan las disponibilidades de los
Establecimientos, mediante el donativo de 4 pesetas por estancia, que
serán satisfechas mensualmente con arreglo a las liquidaciones que se
formalicen por las correspondientes Direcciones administrativas.

998. Desestimar instancia suscrita por las Telefonistas del
Hospital Provincial, señoritas Mercedes Torrijos, Concepción Solís
y otras, en solicitud de que se las conceda aumento de haberes, en
razón a1 no ser factible dentro del curso del actual ejercicio incremen-
tar las dotaciones correspondientes a personal en los servicios a que
figuran adscritas, y manifestar, en resolución de súplica concerniente
a la concesión de quinquenios, que, con sujeción a lo preceptuado por
acuerdo de 30 de enero de 1942, tienen ya las solicitantes reconocido
el derecho a percibo de los mismos, con efectos, para determinación
de su primer vencimiento, a partir de la fecha de 1.° de junio de 1941,
en que tomaron posesión del cargo.

999. Acceder a lo solicitado por la Auxiliar Taquimecanógrafa

1-013. Autorizar, a cargo del concepto 247 del vigente Presupuesto
de Gastos, un crédito de 10.000 pesetas con destino a la adquisición
de alpargatas para los alumnos del Colegio de San Fernando, facul-
tando a la Dirección Administrativa para que, con intervención de la
Visita, efectúe la referida compra, con arreglo a las instoicciohes que
{l¡e la Comisión de Beneficencia.

i-oi4. Quedar enterada del informe emitido por el Ingeniero Jefe
accidental de la Delegación de Industria, en relación con ei informe
suscrito por el Vocal Gestor Sr. Caller, sobre tarifación de energía



4 SÁBADO 2 DE OQTUBRE

ARROYOMOLINOS término, para -el año 1944, quedan ex-I
puestos al público en la Secretaría de ,
este Ayuntamiento, para oír reclamado- 1
nes, durante el plazo de ocho días.

sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
\u25a0señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

miento criminal y ¿{.p„:. \u25a0 .
müitar de MarirJ. hnjwaa^ento

El día 30 del presente mes de sep-
tiembre, y a ¡as once horas de su ma-
ñana, tendrá lugar en la Casa Consis-
torial de esta villa, bajo la presidencia
del señor Alcalde o Concejal en quien
delegue, la subasta para el aprovecha-
miento de los pastos de la Dehesa bo-
yal de este término, para 300 reses la-
nares, y al. tipo de cotización de 1.000
pesetas; en la oficina de Sécietaría se
halla expuesto el correspondiente pliego
de condiciones, para ser examinado por
los ganaderos que lo deseen.

JUZGADO NUMERO 2
Montal Artigas (José María) cm™. ,mas cuxunstancias se igríoran dom' i-

"

últimamente en Barcelona calle M
°

Gracia, número 103, comparecer/^ de
del término de diez días aLponXr1?°cargos queje resultan ante el JuzLa Tinstrucción número 2, de Madriri c dtt
ría de don Antonio Yáñe^i^le instruye con elnúmero uo dp4"ese
por el delito de estafa. 49'

Ñavalcamero, 25 de septiembre de
1943.— -El Alcalde, E. Alba.

c-—3-595) (X.—4.093)

PROVIDENCIAS JUDICIALES OCAÑA

Martín Herranz (Pedro), domiciliado
últimamente en Madrid, Espronceda, nú-
mero 10, y cuyo actual paradero se igno-
ra, comparecerá ante la lima. Audiencia
Provincial de Toledo el día 5 de octubre
próximo venidero, a las once de la ma-
ñana, con el fin de asistir como testigo
al juicio oral de la causa .seguida en este
Juzgado con el núm. 73, de 1937, por
lesiones y daños, contra Raimundo Frías
Martínez.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

o mos, 20 de septiembre de
1943.

—El Alcalde {firmado). (B.-i9.737
(o. C—3.602) (X.—4.090) JUZGADO NUMERO 7 BRIHUEGA

Por la presente se cita y emplaza a Ra_fael Domingo Medina, de unos veintiodla treinta anos, _sin domicilio, estatura c7mente, rubio, con un tatuaje én el antpbrazo izquierdo que se asemeja a una n<ni"ra de mujer, para que en término de dWdías comparezca ante este Juzgado con elhn de notificarle el auto de procesamiento
y consumirse en prisión, como procesado
en el sumario número 16, de io4q por
hurto de unbillete de i.000 pesetas, y¿om
prendido en el número i.°del artículo g»
de la ley de Enjuiciamiento Criminal

Formados los Padrones y Listas co-
bratorias de este término municipal, pa-
ra e. ejerc.cio de 1944, quedan expuestos
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días, pa-
ra oír reclamaciones, los documentos si-
guientes:

COLLADO MEDIANO EDICTO

Don Manuel de Vicente Tutor y de Guel-
benzu, Juez de primera instancia del
Juzgado número 7, de los de esta ca-
pital, (G. O—3.454) (B.

—
19.722)

Por el presente hago saber : Qiic en
este Juzgado de mi cargo, y Secretaría
de don José de Molinuevo, se sigue ex-
pediente de declaración de abintestato de
doña Eloísa López Martínez, natural de
Almería, de cincuenta y ocho años, hija
de Manuel y de Josefa, domiciliada últi-
mamente en esta capital y su calle de
San Bernardo, número 35, de profesión
sus labores y de estado soltera, que fa-
lleció en esta capital el día 9 de junio
último;por el presente edicto se anuncia
la muerte sin testar de la expresada se-
ñora, haciendo constar que no ha com-
parecido persona alguna a reclamar la
herencia y se llama a los que se crean
con derecho a ella, para que comparezcan
ante este Juzgado, situado en la calle del
General Castaños, número 1, piso prin-
cipal, a reclamar tal derecho, dentro del
término de treinta días.

CHINCHÓN

de Patente Nacional de circu-
lación de automóviles.'

Matricula de la Contribución Indus-
trial v de Comercio. •

González. Horcajo (Cándido), domicilia-
do últimamente en Valdelagúna (Ma-
drid), comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción de
Chinchón, para prestar declaración en
causa por falsedad- y estafa contra Lu-
crecio Martínez Higueras y otros, instrui-
da por dicho Juzgado con el núm^^^B

1942H

Padrones y Listas cobratorias de Edi-
ficios v Solares. (G. C.-3.481) (B.— 19.745Co"ado Mediano, a 28 de septiembre
3e 1943.—-El Alcalde, E. Palacios. JUZGADO NUMERO 9

(G. O—3.594) (X.—4.094)
100,

Hernández (Joaquín), cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio se ignoran, compa-
recerá en el término de diez días, contadosdesde el siguiente a la publicación de estarequisitoria en los «Boletines Oficiales delEstado» y de esta provincia, ante el Juzga-
do de instrucción número 9, de esta capi-
tal, sito en la calle del General Castaños,
número 1, con el fin de ser reducido a pri-
sión, en el sumario seguido en dicho Juz-
gado con el número 416, de 1942, por es-
tafa, notificarle elauto por el que se le de-
clara procesado y recibirle declaración in-
dagatoria.

(G. C—3.455) (B.—19.723)
LOZOYA

Al objeto de oír reclamaciones, se ha-
llan expuestos al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento, por el tiempo
que se indica, los documentos siguien-
tes:

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija.
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y•
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
caj captura y conducción de aquéllos.
Poniéndolos a disposición de dicho Juezo Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-

l 'r/>n de Edificios y Solares, corres-
pondiente al año 1944, por término de
ocho días.

Matricula de Industrial, para dicho
ejercicio, por diez días; >-\u25a0

Padrón de automóviles

Dado en Madrid, a 23 de septiembre
de 1943.

—
El Secretario judicial, José de

Molinuevo. —Manuel de V. Tutor.
quince

(C—3.401)
Lozoya, 24 de septiembre de 1943.

—
El Alcalde accidental, Antonio Sanz.

(B.—19.738

(G^C^598)^^^J
NAVALCARNERO

(X.
—

4.091) CITACIONES »T.i.lT..t..I.Ii.Ii,I„l„T..i„i„I„I„I„I„I„I„I„1„1„,„1.1„1„1„j<lt

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-

LMPRENTA PROVINCIAL
Confeccionado el Padrón y Listas co-

bratorias de la riqueza urbana de este
PASEO DEL DOCTOR ESQUERD0, 5»

TELEFONO 532ÓÍ
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de esta Corporación doña Ana María Díaz Fernández, y en su con-secuencia, concederle cuarenta y cinco días de licencia ¿or enferme-dad, con todo el sueldo, de conformidad con lo establecido en el ar-ticulo 26 del Reglamento de Funcionarios de la Corporación.

•lar la renuncia que de su cargo de temporero de Ser-• presenta don Francisco Pinero Sangrador, con
su presentación.

1.001. Rescindir los contratos de arrendamiento y
-

deln »• ca" üina, núm. 7, bajo, de esta ca-pltíli.

la plaza existe en el vigente Presupuesto, y por lo que respecta a la
mn Prr°S anteriores- llevar¿ la oportuna consignación^! próxi-

dnnt f-UpUef '/' a'"ÍeS' P°r Ia Pr°Pia Comisión Gestora, no seadopta formula adecuada.

nJ'^1 A5°rdar\ con efecí°s desde 'esta fecha, y sin perjuicio deque se cumplan todos los acuerdos a que el epígmfe anterior se re-

ír A f^eSlon de la plaza en él mencionada de Escultor del Mu-
¡lónez Z'00' qUfando su, tituIar, el también citado don Rafael¿ F™L h V? £ Sltuaci°n prevista por el vigente Reglamentode Empleados de la Corporación.

, Quedar enterada d« que, con fecha 21 del actual, ha sido
IW ín H escnt"ra de venta &los antiguos solares de San Juan de
uios, en las condiciones acordadas, habiéndose ingresado el- importe*

-HTmí\d?, dos manones <te pesetas, en arcas provinciales, cuya
cantidad quedara provisionalmente en depósito en tanto se sufragan
ios gastos que, conforme a contrato, corren a cargo de la Diputación,
sin perjuicio de que por ésta se acuerde en su día la inversión del refr-
ío ae la cantidad dicha en las atenciones generales deque crea conveniente.

s suplentes de la ón provincial de
Rodríguez de Rivera, Tir-duchy

stituirán indistintamente, cuando fuere nece
5 P^ez Gámir, R.-dondo y Taller -t finde asegurar lal funcionamiento de la Comisión últimamentecitado'

Sesión del (Na 28 de agosto de 1943

1.003. Aprobar dictamen por el que la Corporación se mu.
pSTÍ¡Sií0n !"rSlanCÍa dd A>unt™*° de Chamartín de lá

\, remitida a informe por el Excmo. Sr. Gobernador Civil de laprovincia, y por la que se solicita defMinisterio de ¡a Gobernacióna aquel Ayuntamiento para reconstruir y explotar la an-tigua plaza de toros de Tetuán de las Victorias
1.004 Nombrar por ascenso, en virtud del fallo dictado por elTribunal Provincial de lo Contencioso Administrativo en el recursoformulado al efecto por el interesado, de que quedó enterada la Co-

misión Gestora en sesión de 14 de junio último, Escultor del MuseoAnatómico «OIav,de„, del Hospital de San Juan de Dios, al Ayu-dante de! mismo, don Rafael López Alvarez, con antigüedad de pri-
mero de diciembre de 1940, fecha siguiente a la de jubilación de su
antecesor, señor Barta ; declarando de abono la diferencia de habe-res correspondiente al año en curso con cargo a la dotación que para

i.oo; Quedar enterada de informe emitido pOr la Comisión que

AHnlTm3? -Cnx H de juli° del añ0 arríente para desplazarse a
Alange (Badajoz), para intervenir en. !as cuestiones planteadas con
Smo I testamentaría de don Félix .Berbén García, y autorizar al

ron^nLnt1"' Presiden* Par* que adopte las resoluciones que estime

de abono lfe" relación c°n Ia «^ma, acordando asimismo declarar
de esta íw*,a qU? '^de pesetas, a favor del Notario
J»n5£ caPltaLdo".L">s Avila Plá, por pago de Derechos reales }

satisfthoTreSP9ndienteS de la menci^ada testamentaría, que serán

SÍÍSÍS PÍ CaiB° 3l
\u25a0 «««Pto núm. si, artículo 4-°, caPítu!° U

del Mgente Presupuesto de Gastos de la Coi^radón?
Resida Aprobar. c,uentas rendidas por la señora Superiora dé 1»

full d" sumínbT31
*

Andan°S de San Isidro Labrad°r' *"
mestre d;l - °S n° «""«"«los, correspondientes al primer se-
mestre del ano actual, y declarar de abono su importe, de 2*33.¿


